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MAT.: 
 

Informa resultados finales de 
fiscalización al cumplimiento de las 
normas que regulan la Transparencia 
Activa y el Derecho de Acceso a la 
Información. PROCESO ROL: F216-21. 
 

ANT.: 1. Oficio N°26105/2021, de fecha 3 de 
noviembre de 2021, que formula 
descargos y observaciones al proceso 
de fiscalización de cumplimiento. 

2. Oficio N° E21512, de fecha 19 de 
octubre de 2021, que informa 
resultados preliminares de proceso 
de fiscalización de cumplimiento de 
las normas sobre transparencia y 
acceso a la información, ROL F216-
21. 

3. Solicitud N°AN001T0013490 de 
fecha 17 de mayo de 2021. 

 
 
A:   SR(A). SUBSECRETARIO(A) DE TRANSPORTES  

 
DE: SR. HÉCTOR MORAGA CHÁVEZ 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
En el marco del cumplimiento de las funciones de fiscalización del Consejo para la Transparencia 
establecidas en letra a) del artículo 33 de la Ley de Transparencia, aprobada por el artículo 
primero de la Ley N°20.285, sobre Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la 
Información de la Administración del Estado, se fiscalizó el adecuado cumplimiento de las 
disposiciones de los Títulos III y IV de la Ley de Transparencia, de su Reglamento, y de las 
contenidas en las Instrucciones Generales Nº10, sobre Procedimiento Administrativo de Acceso a 
la Información y Nº11, sobre Transparencia Activa, ambas de esta Corporación, por parte de la 
Subsecretaría de Transportes. 

Firmado digitalmente por
Héctor Moraga Chávez
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Mediante Oficio N° E21512, de fecha 19 de octubre de 2021, este Consejo comunicó a Ud. los 
resultados preliminares del proceso de fiscalización, otorgando un plazo de 5 días para presentar 
sus descargos en el evento que estime necesario aclarar y/o desvirtuar los hechos presentados en 
dicha comunicación. 
 
Posteriormente, en etapa de descargos, vuestra Institución dio respuesta al informe preliminar, 
mediante comunicación indicada en el antecedente, manifestando objeciones frente a los 
resultados preliminares, así como también informa sobre las medidas adoptadas frente a los 
incumplimientos detectados. Cabe advertir que las subsanaciones comunicadas por las 
instituciones, frente a las observaciones presentadas en etapa preliminar, no implican un cambio 
en el resultado de la fiscalización, por cuanto el subsanar o corregir las situaciones que motivaron 
las infracciones o incumplimientos detectados, no altera los hechos que las configuraron al tiempo 
de la fiscalización ni sus conclusiones. 
 
Ahora bien, teniendo a la vista los antecedentes del proceso, en especial aquellos aportados por la 
Subsecretaría de Transportes en etapa de descargos, es posible concluir que el organismo 
fiscalizado no proporcionó información o elementos que permitieran desvirtuar los 
incumplimientos y/o infracciones comunicadas en el informe preliminar, y que fueron objetadas 
por ésta. Lo anterior, en razón de que la Resolución Exenta N° 949, de fecha 10 de septiembre de 
2019, que deja sin efecto Resolución Exenta N° 442, de 2019, de la Subsecretaría de Transportes, 
que indica y aprueba procedimiento interno para acoger, investigar y sancionar las denuncias por 
maltrato, acoso laboral y acoso sexual en la Subsecretaría de Transportes, corresponde a un acto 
que se debe publicar en la sección de marco normativo, toda vez que regula el funcionamiento 
interno de la institución en relación a la materia que indica. En el artículo 4 de este documento, se 
indica que este procedimiento aplica a todos las personas que desempeñan funciones dentro de 
la Subsecretaría de Transporte. De igual forma, el artículo 12 establece sanciones. Asimismo, el 
artículo 22 del documento, establece el procedimiento interno y el flujo de las denuncias, 
mencionando que existen tareas para los funcionarios que ingresan, reciben, derivan, evalúan y 
notifican la denuncia. Además, el artículo 23, establece el procedimiento investigación de la 
denuncia. Al respecto, el numeral 1.2 de la Instrucción General N°11, indica que se deben 
presentar “las potestades, competencias, responsabilidades, funciones, atribuciones y/o tareas del 
organismo respectivo, y el marco normativo que le sea aplicable, el que comprenderá las leyes, reglamentos, 
instrucciones y resoluciones que las establezcan, incluidas las referidas a su organización”. 
 
Por otro lado, si bien el Portal de Transparencia establece de manera automática el orden 
jerárquico y cronológico de las normas publicadas en la sección de Marco Normativo, para que 
este se adecue a la normativa vigente debe clasificar las normas en “Norma Orgánica” y “Otras 
Normas que atribuyen competencias”. Es importante señalar que, el numeral 1.2 de la Instrucción 
General N°11, establece un orden de los documentos a publicar en esta sección indicando que “(...) 
bajo la denominación "Marco Normativo", se incluirán las leyes, reglamentos, instrucciones y resoluciones, 
con indicación del tipo y número de la norma, su denominación, su fecha de publicación cuando haya sido 
publicada en el Diario Oficial o, en caso de no haber sido, su fecha de dictación, en el siguiente orden: 
Primero, las normas orgánicas del servicio (como, por ejemplo, la norma legal que crea el servicio y su 
reglamento orgánico); Luego, las normas relativas a sus potestades, responsabilidades, funciones, 
atribuciones y/o tareas ordenadas jerárquicamente (Constitución, ley, reglamento, decreto, resolución y, al 
final, otros actos o documentos, tales como oficios circulares y acuerdos de órganos colegiados, según 
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corresponda). De haber más de una norma de la misma jerarquía se ordenarán cronológicamente (primero 
la más nueva y luego la más antigua)”. 
 
Finalizados el proceso de fiscalización y el análisis de los antecedentes presentados por los 
organismos en etapa de descargos, el Consejo Directivo de esta Corporación, en sesión 
ordinaria Nº1238, de fecha 16 de diciembre de 2021, acordó oficiar a cada uno de los fiscalizados, 
informando los resultados finales del proceso de fiscalización y requiriendo ajustar 
procedimientos, en los casos en que aquello corresponda, para que los organismos den pleno 
cumplimiento a las normas aplicables. 
 
Conforme a lo anterior, en el caso de la Subsecretaría de Transportes, los resultados finales de 
aquella fiscalización se exponen a continuación.  
 
I. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 
El proceso tuvo por finalidad verificar el cumplimiento del Título IV de la Ley de Transparencia, 
de los Títulos I, II y III de su Reglamento y la Instrucción General N° 10 del Consejo para la 
Transparencia, mediante la modalidad de usuario simulado. En aquel contexto, se revisó que el 
tratamiento de la solicitud en sus etapas de ingreso y respuesta se ajustara a las disposiciones 
normativas aplicables, según el siguiente detalle: 
 

Etapas Ámbitos Aspectos revisados 

Presentación y 
recepción de la solicitud 

de acceso a la 
información 

Sistema electrónico 
• Disponibilidad y operatividad 

• Requerimientos formales 

Ingreso y recepción 
• Ingreso exitoso de la solicitud 

• Acuse de recibo 

Análisis formal de la 
solicitud de acceso a la 

información 

Subsanación 
• Abstención de la exigencia de requisitos 

improcedentes 

Prórroga 

• Cumplimiento de plazos legales 

• Prórroga única 

• Aspectos formales  

Resolución de la 
solicitud de acceso a la 

información y 
cumplimiento de lo 

resuelto 

Notificación de la 
Respuesta 

• Cumplimiento de plazos legales 

Entrega de la Información 

• Situación del acceso a la información y 
completitud de la respuesta en relación a la 
información solicitada 

• Aspectos formales, divisibilidad y formato 
de entrega 

 
Para tal propósito, con fecha 17 de mayo de 2021, se ingresó una solicitud de acceso a la 
información de acceso a la información en la Subsecretaría de Transportes: 
 

a) Teniendo en consideración lo dispuesto en el Instructivo presidencial sobre igualdad de 
oportunidades y prevención y sanción del maltrato, acoso laboral y acoso sexual en los ministerios 
y servicios de la Administración del Estado, de 23 de mayo de 2018, se solicita lo siguiente: 
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- Informar si la Subsecretaría de Transportes, cuenta con un procedimiento vigente para investigar 
y sancionar las conductas de maltrato, acoso laboral y acoso sexual y, en el caso de existir, se solicita 
remitir copia de este. 

- Informar si se ha elaborado el Plan Anual de prevención de maltrato, acoso laboral o sexual 
correspondiente al año 2021. En caso de no haberse elaborado, indicar la fecha de aprobación del 
último plan. Informar si han remitido a la Dirección Nacional del Servicio Civil, el reporte de la 
aplicación de sus procedimientos, en materia de la protección de la igualdad de género y prevención 
y sanción del maltrato, acoso laboral y sexual, y, de haberse enviado reportes, proporcionar copia del 
último reporte enviado e indicar la fecha de envío. 

b) Independiente de que exista o no un procedimiento que regule las materias señaladas en el punto 
anterior, se solicita informar la cantidad de denuncias efectuadas por funcionarios(as) o 
prestador(es) de servicios a honorarios en contra de otro funcionario, prestador de servicios a 
honorarios o autoridad de su organismo, de acoso sexual recibidas en los años 2019 y 2020, 
distinguidas por año. De estas, además, se solicita informar: Cantidad de denuncias en las que se 
iniciaron procedimientos sancionatorios al interior de la subsecretaría, distinguiendo entre éstos, el 
número de procedimientos sancionatorios que concluyeron en sobreseimiento y el número de 
procedimientos que concluyeron en una sanción administrativa. 

 
Efectuada la fiscalización al tratamiento de la solicitud de acceso a la información por parte de la 
institución, puede concluirse lo siguiente: 
 

Código Solicitud  Situación de la Solicitud 

AN001T0013490 

Etapa de ingreso: No se detectan infracciones y/o 
incumplimientos a las normas sobre Derecho de Acceso a la 
Información a nivel del ingreso de la solicitud en el organismo. 
 
Análisis de la respuesta: 
No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las normas 
sobre Derecho de Acceso a la Información a nivel de la respuesta 
del organismo. El organismo se pronuncia en relación a todo lo 
solicitado. 

 
TRANSPARENCIA ACTIVA 
 
El proceso tuvo por finalidad verificar el cumplimiento del Título III de la Ley de Transparencia, 
del artículo 51 de su Reglamento, y de la Instrucción General N° 11, mediante la revisión de la 
disponibilidad y actualización de los antecedentes publicados en transparencia activa, 
correspondiente al período agosto 2021, respecto a: 
 
 • Marco Normativo.  
 
 • Personal y remuneraciones: Calificación profesional o formación de las planillas.  
 
 • Actos y resoluciones con efectos sobre terceras personas.  
 
Asimismo, se revisó que la publicación estuviera ajustada en su forma a las disposiciones 
instruccionales y requerimientos impartidos por el Consejo para la Transparencia. 
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Efectuada la fiscalización con fecha 1° de octubre de 2021 en relación a la transparencia activa de 
la Subsecretaría de Transportes puede concluirse lo siguiente: 
 

Materia  Infracciones y/o incumplimiento(s) detectado(s)  

2.1 Marco Normativo 
 

Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables.  
 
• Publicación se encuentra incompleta. 
• Las otras normas no se encuentran ordenadas 
jerárquicamente. 
• Las otras normas del mismo rango no se encuentran 
ordenadas cronológicamente. 
 
Al revisar la sección de marco normativo, se verifica que el 
organismo no publica la Resolución Exenta N°949, de fecha 10 de 
septiembre de 2019, que Deja sin efecto Resolución Exenta N°442, 
de 2019, de la Subsecretaría de Transportes, que indica y aprueba 
procedimiento interno para acoger, investigar y sancionar las 
denuncias por maltrato, acoso laboral y acoso sexual en la 
Subsecretaría de Transportes. Según el numeral 1.2 de la 
Instrucción General N°11, en esta sección deberán publicarse las 
normas relativas a sus potestades, responsabilidades, funciones, 
atribuciones y/o tareas ordenadas jerárquicamente. 
 
Asimismo, la Subsecretaría no publica la información ordenada de 
forma jerárquica y cronológica. Lo anterior ocurre, dado que, en la 
columna "Tipo Marco normativo" utiliza las clasificaciones 
"Norma Orgánica", "Norma Relativa a Potestades", "Otras Normas 
que atribuyen competencias", "Otras Normas que No atribuyen 
competencias", "Leyes" y "Otras normas". Al respecto, se hace 
presente que, debe utilizar sólo las clasificaciones "Norma 
Orgánica" y "Otras Normas que atribuyen competencias". El 
numeral 1.2 de la Instrucción General N°11, indica que las normas 
relativas a sus potestades, responsabilidades, funciones, 
atribuciones y/o tareas ordenadas jerárquicamente (Constitución, 
ley, reglamento, decreto, resolución y, al final, otros actos o 
documentos, tales como oficios circulares y acuerdos de órganos 
colegiados, según corresponda). De haber más de una norma de la 
misma jerarquía se ordenarán cronológicamente (primero la más 
nueva y luego la más antigua). 
 

4.1 Personal de Planta No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables.  
 

4.2 Personal a Contrata No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables. 
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4.3 Personal sujeto al 
Código del Trabajo 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables.  
 

4.4 Personas naturales 
contratadas a honorarios 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables.  
 

7.1 Actos y resoluciones 
con efectos sobre terceros 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables.  
 

 
En razón de los resultados finales, previamente expuestos, referidos a los incumplimientos a las 
normas sobre Transparencia Activa que fueron detectados, se requiere que vuestro organismo, 
ajuste sus procedimientos a las normas que regulan las materias observadas y adopte todas las 
medidas necesarias a fin de dar total cumplimiento a las normas sobre transparencia, situación 
que será verificada en futuras fiscalizaciones. 
 
Finalmente, informamos que por motivos de salud pública, este Consejo ha adoptado de manera 
transitoria realizar en lo posible sus respectivas notificaciones a las direcciones electrónicas 
disponibles de nuestros distintos usuarios, a fin de soslayar cualquier complejidad que conlleve 
la circulación de oficios por la vía postal. 
 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  
 
 
 

Héctor Moraga Chávez 
Director de Fiscalización 

Consejo para la Transparencia 
Firma “Por Orden del Consejo Directivo” según Resolución Exenta N° 368, de 7 de noviembre de 2018, del 

Consejo para la Transparencia, publicada en el Diario Oficial de fecha 16 de noviembre de 2018. 

 
SCA/SHL/ACC 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Destinatario. 
2. Enlace Administrador de la Subsecretaría de Transportes. 
3. Archivo Dirección de Fiscalización. 
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